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JEFATURA DEL ESTADO

CQBRECCION de "",,res del lnstrum<mto de llan-
. fkación de 18 de mayo cM 198B dfd Convento de

.S8(JUT1dad SocIal entre Espafla y la Bep¡lbllca ds
AUBírlG y Protocolo ttn41. ftrmados ., 8 de noviem
bre de 1981. Acuerdo paro la Apltcaclón del Con
venio de Seguridad Social, fÜ'mado en Viena el 8
"le abril de 1983.

Ádvertido ertoreD el texto del Convenio de Seguriélad So
cial entre España.., la R8JlÚbl1ca de Austria y Protocolo Final.
fIrmados.- en Madrid. el 6 ele noviembre de 1981. Acuerdo para
la aplicación ,del Conveni9 de Seguridad _Social. f1rmad.o en
Viena el 8 de abril de 1983; -publlcado en el -BoleUn Oficial del
Estado. número 162, de 8 de julio de. 1983, a continuación se
transcribe la oportuna rectificación.

Al final de la publicación, donde figura la entrada en vigor
del Convenio y su Protooolo Final, en las lineas tercera y sexta
de dicho párrEdo, en lugar de -mayo-, debe decir: abril., ya
que el eanla de Instrumentos se realizó en Viena el 29 de
abril de ]983·

Lo que se hace público para conocimiento general.
. Madrid. 15 de" noviembre de 1984.-El secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-
Robert Peyra. - .

BECURSO--de inconstitucionaltdad núm~·o 765/1984,
promovido por Bl Consejo Ejecutivo de ¡el Generali
dad de Cataluña contra determinados :.lrtículos de

'la Lsy 33111184. ds • de agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitu
cionalidad número 76611984, promovido' por el Consejo Ejecutivo
de 1& Generalidad de CataltmB, contra los artículos 6.°, apar
ta,d()S.. 1 Y 2; 13, excepto 108 ap8l'tad.os 1 y <l. este último en
su primera proposición, o sea, hasta 1& expresión cSeguro
directo.. ; 14, excepto los apartados 1, 3 -primera proposición.
hasta donde NZ&- -de este arUculo--•. -4, S Y 6. 15, apartado 1,
epígrafes -a,), bl Y eJ, y apartado 2; 16; 1'1; 18; 19; 20. 21;
22. apartado 1. 28, apartado Si 28, apartado 1, epígrafe c); 31,
apartado 7, epígrafes el y d>, y apartado 8; 37. apartado 2;
39, apartados 1, 2, 3 Y -4, este último 6ól0 en sus dos primeras
proposiciones; .43. ap~o 6, epígrafe P; disposición final
primera. apartados 1 y 2; disposición final segunda; dispo
sición final sexta. apartados l' Y 2; disposición transitoria se
gunda. disposición transitoria cuarta, apartados J. y 2; di~

posición transitoria séptima, apartado 2; disposiCÍón transitoria
octava, y disposición adicional tercera, apartado 1. eplgrafe D,
de la Ley. 33/1984. de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro
privado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1984.-El Secretario de Justicia.
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RECURSO de inconstitucionalidad número 768/1984,
promovido por don José Maria Ruiz Gallardón, co
misionado por 53 Diputados, contra determinados
preceptos 'de la Ley 3211984, de·2 de agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de noviem
bre comente, ha admitido a trAmite el recurso de inconsti~

tucionalidud número 768/1984, promovido por don Jo:;é María
Ruiz Gallardón, comisionado por 53 Diputados, contra los ar
ticulas a7,1 y 3, inciso final del primer párrafo, y 87.2 del
Estatuto de los Trabajadores, en la redacción reformada que
se introduce por el articulo único de la Ley 32/1984, de 2 de
agosto, así como contra la disposición transitoria de esta teyo

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 19B4.-El Secretario de Justicia,

RECURSO de inconstitucionaUdad número 767/1984,
promovido por el Gobierno Vasco contra determi
nados preceptos de la Ley 3311984. de 2 de agosto,
sobre. ordenación del seguro privado.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitu
cionalidad -número 767/1984, promovido por el Gobierno Vasco,
contra losarticulos 4.2; 6.1; 6.2; 6.4; 6.5: 11.1, capítulos III
y IV; artículos 22.1 y 24.2; 28.2; 28.3; 28.5: 28.6; 29.1, el;
30.1, D; 31.7, d>" 31.8; 35.3; 3'7.1, el; 37.2; 37.3; 37-4; 37.5.
39 en todos sus números; 41.4: 48.1: disposiciones finales
primera y segunda; disposiciones transitorias cuarta y octava,
y disposición adicional tercera, 1, n, de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre ordenaciÓn del seguro privado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 19B4.-El Secretario de Justicia.
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CONFLICTOS positivos de competencia Humeros 389
y 419/1984 (acumulados), planteados por el Gobier
no en relación, el primero.· con la Orden de 6 de
noviembre de 1983 de la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de GaUeta, y el segundo,
con eJ Decreto 252/1983. de 15 de diciembre, de la
Junta de GaUcia.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 15 de noviembre
corriente dictado en los conflictos positivos de competencia nü~

meros 389 y 419/1984 (acumulados), planteados por el Gobierno
de la Nación, el primero contra la Orden de 6 de noviembre

/f.ECURSO de lnconstttucionaltdad número 76011984,
promovido. por la Junia de Galicia contnJ deter
minados preceptos de la Ley 2911984, de 2 de agosto.

El Tribunal Constitucional. por providencia- de 14 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitu- .
cionalidad número 76011004, promovido por la Junta de GaUcia
contra los articulas 1, párrafo inicial: ..Es objeto de la presente
Ley la regulación de las ayudas económicas dirigidas al fomento
de la actividad de las empresas periodísticas y agencias infor
matIvas,... así como el propio articulo 1, párrafo último, 2.1, a}.
en cuanto a ..Ayudas directas, consistentes en la transferencia
de fondos que, según autorización presupuestaria anual, realice
la administracióll... "'; y disposición adidonal primera- -en su
totalidad, de la Ley 29/1984, de 2 de agosto, por la. que _se
regula la concesión de ayudas a Empresas periodísticas y Agen
eia~ informativas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1984.--El Secretario de Justicia.

RECURSO de inconstitucíonalidad número 76311984,
promovido por don José Maria Ruiz Gallard6n.
comisionado porsa Diputados. contra determinados
preceptos de la Ley 3011984. de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Publica.

El .Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de no
viembre corriente, ha admitido a trámite el recurso de incons
ti.t,!,cionalidad número 763/1984, promovido por don José Maria
RUIZ Gallardón, comisionado por 53 Diputados, contra los ar~
ticuJos L3; 3.2, dl; 12; 15; 19.1 Y 2; 21.1, n, y 2, d); 22.2 Y 3;
25; 27; ~.1; 29.2.1: 29.3, el; 32.4; 33, Y disposiciones adicio
nales 6eptlma, novena. duodécima decimoquinta y de,=imosexta
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de medidas para la refor.
ma de la Función Pública.

Lo' qUe se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1984.-El Secretario de Justicia.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

, I


